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OFICIAL 
DI LA PBGYINCIA DE LE 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLBCIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su (encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridales, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertn-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el piigo ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 11 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
oon t iuúan s in novedad en su i i n - : 
portante salud. j 
* — ' • '~~ i 

e O B I E R N O D E P R O V I N C I A . ¡ 
i 

J E C C I O P Í D S iUlIRNTIf. j 

minai*. { 
D . M A N U E L BAA.MONDE GUITIAN, ¡ 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO- j 
VINC1A. 

Hago saber: que por D. J o s é Per-
niche, vecino de León, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia , en 
el 'dia 8 del mes de Agosto , á las 
diez menos cinco minutos de su 
m a ñ a n a , una solici tud do registro 
pidiendo 12 pertenencias de la m i n a 
de cobro y otros llamada Italiana, 
sita en t é rmino común del pueblo 
de Rediezmo, Ayuntamiento del 
mismo, a l sitio llamado ponchedo, 
y l inda á los cuatro vientos cou te
rreno común de dicho pueblo; hace 
l a des ignac ión do las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida 
una calicata situada á los 40 me
tros al Suroeste del camino que 
conduce al monto, desde dicho pun
to so med i r án 100 metros al Nores
te, 100 a l Suroeste, 300 al Sureste 
y 300 al Noroeste, quedando en es
ta forma cerrado el porimotro, l e 
vantando las perpendiculares á to
dos los extremos en la forma que se 
pide. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de

creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de miner ía v igente . 

León 28 de Noviembre do 1890. 
Iflnnuel Unnuionde. 

Hago saber: que por D . Gui l l e r 
mo Pel ington, vecino ' de Gi jon, y 
como apoderado D. Urbano de las 
Cuevas, 'vecino de Leon;.se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia , en 
el dia 13 del mes do Agosto , á las 
diez de su m a ñ a n a , una solici tud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de cobre y otros llamada 
Cenantes, sita en t é r m i n o c o m ú n 
de los pueblos de Valverd in y A l -
muzara, Ayuntamiento de C á r m e 
nes y paraje quo l laman p e ñ a de 
bodón , y l inda á todos vientos te
rreno c omún ; hace la des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

; So t end rá por punto de partida la 
. entrada de una ga ler ía que se halla 
' á unos 100 metros al Oeste del arro

yo do los ca íanos . Desde él so me-
j d i rán 200 metros al E . y fijará la 1.* 
i estaca, desde és ta 400 metros al N . 
, y fijará la 2.", desde és ta 300 me

tros al O. y fijará la 3.°, desde é s t a 
400 metros al S. y fijará la 4 . ' , des
de és ta con 100 metros en direc
ción E . so l l egará al punto do par
tida y queda rá cerrado el r e c t á n g u 
lo do las 12 pertenencias sol ici ta
das. 

Y habiendo hecho constar esto 

interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o do sesenta 
dias contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los qué se 
cousiderareu con derecho a l todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i 
nería vigente. 

León 28 de Noviembre de 1890. 

ftlnnucl Ranmondc. 

Hago sabor: que por D . Guil lermo 
Pel ington, v e c i n o de Gijon y co
mo represen tanto D. Urbano do las 
Cuevas, vecino de León , se ha pro-
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en e l 
dia 13 del mes de Agosto , á las 
diez de su m a ñ a n a , una solicitud de 
•registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de cobre y otros llamada 
Qtievedo, sita en t é rmino común del 
pueHo de Valverdin y Almuzara, 
Ayuntamiento de Cármenes y para
je que llaman p e ñ a de bodón y los 
canalones; hace la des ignación do 
las citadas 12 pertenencias en la 
tbrma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida el 
centro de entrada de una g a l e r í a al 
Este de los canalones. Desde él se 
med i r án 200 metros al O. y coloca
r á la 1.* estaca, desde és ta 400 me
tros a l N . y colocará la 2 . ' , desde 
és ta 300 metros al E . y colocará la 
3.", desde és ta 400 metros al S. y 
colocará la 4.° y desdo é s t a con 100 
metros al O. so ¡ a t e s t a r á con el 
punto de partida y q u e d a r á cerrado 
el r e c t á n g u l o de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia la presente so l ic i 
tad, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segua 
previene el art. 24 do la ley de mi 
ne r í a v igen te . ' 

León 28 de Noviembre de 1890. 
ABnnuel IKiinmondu. 

E n los dias 13 y 14 del presente 
mes se efectuara por el Ingeniero 
2." Jefe de este distrito D. Andrés 
Pellico las operaciones de dunlindo 
y fijación do des ignac ión de los re
gistros alntr iga n ú m e r o 2.778 y 
San Francisco n ú m e r o 2.789 de los 
t é rminos de Valdorrueda y Soto. 

Lo quo se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

León 9 do Diciembre de 1890. 
E l Gobaruudor. 

AEnnuct lEniitnontEc. 

Montes. 
E l dia 5 do Enero próximo ven i 

dero y hora do las doce de su m a ñ a 
na, t endrá lugar en la Alcaldía de 
Garrafd, la subasta de 100 estéreos 
de ramaje de roblo y 50 do brezo que 
residen en el monte titulado valle 
de las vacas y sitio llamado Secadas 
perteneciente al pueblo de P e d r ú u , 
inutilizados por el incendio ocurrido 
el dia 5 de Agosto ú l t imo , bajo el 
tipo do tasación do 75 pesetas los 
primeros y 2o los segundos, debien
do el rematante sujetarse en estos 
aprovechamientos á las condiciones 
á ellos aplicables publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL do 26 y 29 de Se
tiembre ú l t i m o . 

León 5 do Diciembre de 1890. 
E l Oobcmador, 

Mmiucl Ifinamoilfle. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

JIODIFICACION DEL CONTINGENTE PROVINCIAL PARA. 1890-91. 

De couformidad con lo acordado por la Diputación provincia l en se
sión del 7 de Julio ú l t i m o sobre modif icación del presupuesto ordinario de 
esta provincia para 1890-91 y de la Real orden de 18 de Octubre p r ó x i m o 
posadi quo le au to r i zó , se fija en 575,846 pesetas 62 c é n t i m o s el cont in
gente en vez de 600,000 señalado en 19 de A b r i l de este a ñ o , BOLETÍN 
OFICIAL de 25 del mismo mes. 

Los Ayuntamientos sat isfarán por contingente del 90-91 lo que ex 
presa el siguiente repartimiento á razón del 13,868 mi lés imas por 100. 

AYUNTAMIESTOS. 

Aceveclo 
Algadefe 
Alija de los Melones . . 
Almanza 
Añlon 
Arganza 
A r m u n i a 
Astorga 
Alvares 
Balboa 
Barjas 
Berijbibve 
BoEavides 
Bonuza 
Bercianos del Camino . 
Berciatuis del P á r a m o . 
Berla 

Base 
sobre la que se gira 
el repartimiento. 

Pesetas. Cént. 

Boca de H n é r g a n o . . . 
Boñur 
Borreues 
Brazuelu 
Buron 
Bustil lo del Páramo . . 
Oubuíms- ra ras 
CabrcruR del l i io 
Üabi-üianes 
Cucabeli'S 
Calzada 
Oampazas 
Campo do la Lomba . . 
Campo do V i l l a v i d o l . . . 
Camponaraya 
Canalejas 
Caudui 
Cá rmenes 
Camicedelo 

Carrocera. • 
Castilfulé 
Custrillo de Cabrera 
Cuatrillo de l aVa ldue rna . 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cimanes de la V e g a 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Córvidos de los O t e r o s . . . 
Coriúlon 
Cuadros 
Cubillas de los U t e r o s . . . . 

. Cubillas de Rueda 
Cubil los 
Chozas 
Dostriana 
E l Burgo 
Eucinedo 
Escobar 
Kabero 
Folgoso de la R ive ra 
Fresnedo 

Cupo 
del contingente 
para 1800-91. 

Pesetas. Cént. 

6.583 36 
12.459 43 
26.985 45! 

9.653 36 
24.019 21 
19.733 20 
10.220 87 
58.458 38 
17.242 43 
7.979 65 
9.851 09 

33.836 33 
30.772 71 
18.828 19 
6.730 45 

11.196 63 
6.256 56 

14.958 59 
30.133 47 

8.932 32 
19.881 42 
12.848 18 
10.803 34 

9.548 16 
14.890 89 
17.246 19 
21.216 85 
11.884 24 
9.375 28 
8.145 69 
8.039 47 

10.174 54 
4.977 73 

13.190 48 
15.383 63 
17.207 75 
16.951 98 
8.826 
9.919 06 

12.534 83 
(5.606 59 

11.034 53 
17.413 14 
21.865 36 

9.082 70 
3.290 41 

17.785 86 
4.845 37 

12.420 11 
12.825 
15.002 78 
15.856 14 
12.436 86 
22.736 41 
18.006 50 
14.840 96 
17.947 40 
17.803 26 

9.801 33 
22.385 11 
11.120 30 
24.968 72 
21.229 32 
17.657 01 
19.826 89 
7.240 20 

13.788 55 
17.549 83 
8.406 77 

Boaifícacion 
resultante. 

Pesetas. Cént. 

913 
1.728 
3.743 
1.339 
3.331 
2.737 
1.418 
8.108 
2.391 
1.107 
1.36<¡ 
4.693 
4.268 
2.611 

933 
1.562 62 

868 
2.064 
4.179 
1.239 
2.757 
1.782 
2.343 
1.324 
2.066 
2.392 
2.942 
1.648 
1.300 
1.130 
1.115 
1.411 

690 
1.829 
2.134 
2.386 
2.351 
1.224 
1.376 
1.738 

916 
1.530 
2.415 
3.032 
1.260 

456 
2.467 

672 
1.723 
1.779 
2.081 
2.199 
1.725 
3.153 
2.497 
2.058 
2.489 
2.469 
1.359 
3.104 
1.542 
3.463 
2.944 
2.449 
2.749 
1.004 
1.912 
2.434 
1.166 

72 , 
156 » 

56 » 
140 » 
114 > 
59 » 

339 • 
101 » 
46 > 
57 » 

196 > 
179 » 
110 > 
40 i. 
55 38 
36 » 
97 » 

175 , 
52 > 

116 » 
75 » 
98 > 
56 » 
87 » 

100 • 
¡24 i, 
69 , 
55 » 
47 , 
47 , 
59 , 
29 > 
77 . 
89 » 

101 » 
99 » 
51 » 
57 , 
73 » 
39 » 
65 ¡> 

101 » 
128 » 

52 » 
20 > 

103 . 
28 . 
72 » 
74 • 
87 » 
92 • 
72 s 

132 
105 
86 

104 
104 
57 

131 
65 

145 
124 
102 
116 
42 
80 

102 
49 

Fresno de l a Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguil los 
Garrafe 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros . . 
Hospi ta l de Orvigo 
Igüeña 
Izagre 
Joara 
Joaril la 
L a Bañeza 
L a An t igua 
L a E r c i n á 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga 
Laguna de Negr i l los . . . . 
L a Majúa 
L á n c a r a . . . . ' 
L a Robla 
Las O m a ñ a s 
L a Vec i l l a 
L a Vega de Almanza . . . . 
León 

¡ L i l l o 
! Los Barrios de Luna 
] Los Barrios de Salas 
¡ Luc i l lo 
¡ Llamas de la Rivera 
¡ Magaz . 
! Mansil la de las M u í a s . . . . 
¡ Mansi l la Mayor 

Maraña 
Matadeon do los O t e r o s . . . . 
Matallana 

' Matanza 
: Molinaseca 
; M urias de Paredes 
; Noceda 
i Oencia 
; Oazonil la 
j Oseja de Sajambro 
I Otero de Escarpizo 
i Pajares de los Oteros 

Palacios do la Valduerna . . 
; Palacios del S i l 
, Paradaseca 
• P á r a m o del S i l 

Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Pola de Gordon 
Ponferrada 

i Pór te la de Agu ia r 
! Posada de Valdeon 
' Pozuelo del Pá ramo 
: Prado 
t Quiutanilla de Somoza 
¡ Priaranza del Bierzo 
1 Prioro 

Puente Domingo F l o r e z . . . 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba y Abajo 
Renedo de Valdetuejar. , 
Reyero 
R iaño 
Riego de la Vega 
Riel lo 
Rioseco de Tapia 
Uodiezmo 
Roperuelos 
Sahagun 
Sahelices del Rio 
Salamon 
San Adrián del V a l l e . . . 
S. André s del Rabanedo . . . 
Sancedu 
San Cris tóbal la Polantera. 
S. Esteban de N o g a l e s . . . . 
S. Esteban de Valdueza . . 
San Justo de la Vega 
S. Mil lan 
S. Pedro de Bercianos 
Bta. Colomba de C u r u e ñ o . 
S ta . Colomba de S o m o z a . . 
Sta . Crist ina Va lmadr iga l . . 

15.799 96 
7.854 » 

26.316 64 
25.574 68 

7.058 32 
12.521 79 
59.362 88 
25.766 52 
14.000 31 
13.527 38 
15.160 63 
14.556 78 
12.251 96 
17.333 35 
48.122 14 
17.754 27 
18.049 06 
12.742 79 
13.007 55 
22.899 43 

' 23.226 33 
16.444 24 
27.809 17 
12.207 35 

. 8.816 » 
9.672 07 

317.816 14 
11.231 42 
11.434 18 
20.348 53 
18.108 45 
21.091 57 

8.383 19 
19.911 99 
16.679 03 
4.481 98 

21.740 22 
8.850 05 

13.955 96 
16.378 16 
22.161 52 
18.620 03 
13.005 43 
19.134 02 
7.027 

13.774 22 
21.736 
11.861 13 
17.149 93 
11.490 68 
17.100 44 
9.431 89 
7.439 40 

23.447 27 
82.408 16 

8.726 
7.821 54 

12.566 36 
5.775 52 

16.917 28 
17.663 20 
7.028 30 

19.075 47 
15.769 01 
13.995 28 
15.061 15 
19.144 04 
7.733 26 

12.665 87 
4.599 65 

16.767 95 
19.436 20 
20.448 18 
11.989 49 
18.090 55 
7.643 67 

50.551 87 
9.798 62 
7.116 31 
6.318 25 

. 17.316 78 
7.957 02 

25.695 57 
9.100 69 

16.801 02 
28.466 38 

6.931 22 
5.378 32 

15.265 29 
22.531 81 
15.247 61 

2.191 
1.089 
3.650 
3.547 

979 
1.737 
8.232 
3.573 
1.942 
1.876 
2.102 
2.019 
1.699 
2 .404 
6.674 
2.462 
2.505 
1.767 
1.804 
3.176 
3.221 
2.281 
3.857 
I . 693 
1.223 
1.341 

44.075 
1.558 
1.586 
2.822 
2.511 
2.925 
1.163 
2.761 
2.313 

622 
3.015 
1.227 
1.935 

' 2.271 
3.073 
2.582 
1.804 
2.654 

975 
1.910 
3.014 
1.645 
2.378 
1.594 
2.372 
1.308 
1.032 
3.252 

I I . 437 
1.210 
1.085 
1.743 

801 
2.346 
2.450 

975 
2.645 
2.187 
1.941 
2.089 
2.055 
1.073 
1.756 

638 
2.325 
2.695 
2.836 
1 .063 
2.509 
1.060 
7.011 
1.359 

987 
876 

2.401 
1.104 
3.563 
1.262 
2.330 
3.948 

962 
746 

2.117 
3.125 
2.115 

92 
46 

153 
149 
41 
72 

346 
150 
81 
79 
89 
84 
71 

101 
280 
104 
103 
74 
76 

133 
135 

95 
161 
71 
51 

• 57 
1.850 

65 
66 

118 
106 
123 
48 

116 
97 
26 

126 
52 » 
82 » 
96 » 

129 » 
109 , 
75 » 

U l , 
41 » 
80 > 

127 » 
69 » 

100 » 
66 » 
99 > 
55 » 
43 . 

136 » 
480 » 

51 » 
45 » 
73 » 
34 » 
99 » 

102 » 
41 » 

111 » 
92 > 
81 . 
87 » 

111 » 
44 » 
74 » 
27 » 
98 » 

114 » 
119 » 
69 • 

105 . 
45 > 

294 » 
57 » 
41 > 
37 » 

101 » 
46 > 

150 » 
53 » 
98 » 

165 > 
41 . 
31 » 
89 > 

131 • 
88 > 



Sta . Elena do J a m ú z 
S t a . María de la Isla 
S t a . María del P á r a m o . . . . 
S t a . María de Ordás 
S t a . Marina del R e y 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia Valdoncina 
Sarie<*os 
Soto 3e la Vega 
Soto y Amío 
Toral d é l o s Guzmanes 
Toreuo 
Trabadelo 
Truchas 
Turoia 
Valdefresno 
Valde.fuentes 
Valdelugueros 
Valdemora .'. 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdcsamario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de D . Juan 
Valverde del Camino . 
Valverde Enr ique 
Valleci l lo 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
V e g a de Infanzones 
V e g a de Valoarce 
Vegamian 
Vegaquemada 
Vegar íenza 
Vegas del Condado 
Vi l labl ino 
Vi l labraz 
Villacé 
Vil lodangos 
Villadecanes 
Vi l lademor . . . 
Villafer 
Vi l laga ton 
Villafranoa del Bierzo 
Vil lahornate . 
Villamandos 
Vil lamái ian 
Vi l l amar t in de D . S a n c h o . . 
Vi l lamej i l 
Vi l lomizur 
Vi l laraol 
Vi l l amontán 
Vil lamovatiel 
Vi l lanueva las Manzanas . . 
Vil laqui lambre 
Villaquejida 
Villarejo 
Vi l lares 
Villasabariego 
Villaselán 
Vi l l a tu r i e l 
Vi l laverde de Arcayos . , 
Vil layandre , 
Vi l laza la 
Vil lazanzo 
Urdía les del P á r a m o 
Zotes 

TOTAL. 

17.857 02 
11.928 08 
10.124 78 
9.673 95 

31.635 36 
30.907 38 
19.146 70 
11.892 24 
11.107 28 
33.718 49 
16.990 18 
14.618 45 
18.674 11 
12.136 01 
26.114 93 
20.490 46 
24.800 31 

6.417 91 
9.697 62 
6.783 50 

10.900 42 
25.881 01 
69.466 56 
24.267 17 
16.238 62 

5.675 56 
19.046 80 
2.500 60 

25.826 74 
31.370 08 
15.567 23 
5.954 54 
7.486 04 

13.436 07 
4.841 36 

11.286 65 
11.715 49 
18.793 81 
9.489 81 

15.768 45 
13.172 51 
34.517 01 
22.120 26 
11.747 44 

92 
8.710 26 

15.404 47 
11.455 90 
10.431 
15.641 80 
48.799 06 
10.291 53 
11.515 37 
22.897 67 

7.039 08 
12.272 90 
22.268 25 
14.057 69 
17.818 31 
10.018 17 
15.549 98 
25.235 76 
13.063 27 
32.259 47 
24.680 23 
29.381 42 
16.535 19 
25.740 

4.077 68 
12.333 75 
13.348 14 
21.053 75 

8.268 60 
13.049 91 

4.152.225 06 

2.477 
1.654 
1.404 
1.342 
4.387 
4.286 
2.655 
1.649 
1.540 
4.676 
2.356 
2.027 
2.590 
1.683 
3.622 
2.842 
3.439 

890 
1.345 

941 
1.512 
3.589 
9.634 
3.365 
2.252 

787 
2.641 

348 
3.582 
4.350 
2.159 

826 
1.038 
1.863 

671 
1.565 
1.625 
2.60C, 
1.316 
2.187 
1.827 
4.787 
3.068 
1.629 
1.387 
1.208 
2.136 
1.589 
1.447 
2.169 
6.768 
1.427 
1.597 
3.175 

976 
1.702 
3.088 
1.950 
2.471 
1.389 
2.156 
3.500 
1.812 
4.474 
3.423 
4.075 
2.293 
3.570 

565 
1.710 
1.851 
2.920 
1.147 
1.810 

575.846 62 

103 
70 
59 
56 

184 
180 
112 
70 
65 

196 
99 
85 

108 
71 

152 
119 
145 
37 
56 
39 
63 

151 
404 
142 

95 
33 

111 
13 

150 
183 
91 
34 

• 44 
78 
29 
66 
68 

110 
55 
92 
76 

201 
128 
69 
58 
51 
89 
66 
60 
91 

283 
60 
67 

134 
41 
71 

130 
81 

104 
59 
91 

147 
76 

188 
143 
171 
96 

150 
24 
72 
78 

122 
48 
76 » 

24.153 38 

León 5 de Diciembre de 1890.—El Vicepresidente, Francisco Criado. 
— P . A . de la C . P. : el Secretario, Leopoldo (jarcia. 

OFICINAS D E HACIENDA. i de igual renta, la Dirección general 
de la Deuda públ ica que ha sido au
torizada por Ueal orden de 15 de 
Noviembre ú l t imo pora admitir el 
c u p ó n correspondiente á dicho VOE-
cimionto, ha acordado que desde el 
15 del mes actual hasta fin de Fe 
brero inmediato, se reciban en esta 
Delegación de Hacienda con las for
malidades siguientes: 

DCLGinCION D E H A C I E N D A 
DB LA. PROVINCIA DB L E O N . 

Inlenencion.—Deuda púMica. 

Venciendo en 1.° do Enero do 1891 
u n trimestre de intereses de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior y ex
terior, é inscripciones nominativas 

1. ° L a presentac ión de cupones 
debe rá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos, para el v e n c i 
miento de 1.* de Enero de 1891 en 
papel de contabilidad que proceden
tes de la Dirección general de l a 
Deuda públca se facilitan gratis en 
l a In t e rvenc ión de Hacienda do esta 
provincia . 

2 . ° A los presentadores de cupo
nes del 4 por 100, se les dará como 
resguardo en el acto de la presenta
c ión , después de taladrados á su 
presencia los valores que comprenda 
el resumen talonario que las factu
ras contienen, que será satisfecho 
al portador por las oficinas del Ban
co de España en esta provincia. 

3. ° Las inscripciones nomiuat i -
vas del 4 por 100 de corporaciones 
civi les , Establecimientos de Benefi
cencia é Ins t rucción pública y de
m á s que para su pago se hallan do
miciliadas en esta provincia, podrán 
presentarse sin l imitación de tiempo 
con dos carpetas impresas t amb ién 
en papel de contabilidad para el ven
cimiento de l . ° d e Enero de 1891. 

4. ° E n el acto do la presentac ión 
se e n t r e g a r á á los interesados el 
resguardo talonario que contiene 
una de las facturas el cual le será 
satisfecho por las Dependencias del 
Banco de E s p a ñ a con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y l i 
qu idac ión que se practique. 

5. " Lss .inscripciones quedarán 
en la In t e rvenc ión de Hacienda de 
esta provincia para devolverlas des
p u é s de cubiertos los cajetines cor
respondientes y declarados bastan
tes l o í d o c u m e n t o s de personalidad 
del presesentador quien suscr ib i rá 
el oportuno recibo al recogerlas. 

6. ° N o se admi t i r án otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, mas que las que con
tienen impresa la fecha del v e n c i 
miento en papel especial do conta
bilidad de Hacienda. 

7. " Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30, párrafo 10 de la L e y 
del Timbre del Estado de 31 de D i 
ciembre de 1881, todas las facturas 
de presentac ión de cupones é ins
cripciones que lleguen ó excedan 
de 50 pesetas, deberán tener adhe
rido un sello móvil de 10 cén t imos 
s in cuyo requisito, no se rán admi
tidas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo que dispone la 
Dirección general de la Deuda p ú 
blica. 

León 5 de Diciembre de 1890.— 
Augusto de Montes. 

IHInaa. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.* de la Keal orden de 
21 de Agosto de 1889, en a r m o n í a 
con los a r t í cu los 11 a l 14 de l a i n s 
t rucc ión de 12 de Mayo del a ñ o a n 
terior se hace saber: que ha l lándose 
vacantes los cargos de Recaudado
res de las zonas que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, el impuesto de c á n o n 
por superficie correspondiente á las 
minas que radican en dichas zonas, 
se p a g a r á en la Adminis t rac ión de 
Contribuciones de esta provincia , 
al Oficial de 4." clase D . R o m á n 
(Sarcia Barrios, nombrado a l efecto 
Recaudador interino. 

I'aríido de Astorga. 

PuQblos quü la componon. 

Rabanal 
Santa Colomba 

Í
Brazuelo 
Otero 
Magaz 

.Llamas 
5. ' . .{Truchas 

Partido de Villafranca. 

Villafranoa 
iParadaseca 

1.".. Fabero 
/Vega de Espinareda 
'Saucedo 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 

.Gorullón 
e • )Oeiicia 

' " l l ' o r t e l a de Agu ia r 
(Villadecanes 

Lo que se hace público para quo 
llegue á conocimiento de los in te-

j rosados. 
I León 4 de Diciembre de 1890.— 

E l Delegado de Hacienda, P. O. , 
Francisco J . Manrique. 

Don Federico Fernandez Gallardo, 
Administrador de contribuciones 
de la provincia, y Presidente de 
la comisión de eva luac ión de l a 
contribuciou territorial de esta 
capital . 
Hago saber: que con objeto de 

que dicha comisión pueda ocuparse 
desde luego de la rectif icación de l 
amillaramiento que ha de servir de 
base al reparto del a ñ o económico 
de 1891-92, se hace preciso que to
dos los que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal de 
esta ciudad, presenten eu la oficina 
de aquella, dentro del t é r m i n o de 15 
días , las relaciones en que consten 
las alteraciones que haya sufrido su 
riqueza, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y conseatida la que fi
gura en el amillaramiento del pre--
sen té ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á t ras la
ción alguua de dominio sí no se 
cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8.° de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, que ordena la preseutacion 
del t í tulo ó documento en que cons
te la trasmision(y el pago al Estado 



de los derechos reales correspon
dientes. 

León C de Diciembre 1890.—Fe, 
derico Fernandez Gallardo, 

D . Antonio l l a n a J a ñ e z , Admin i s 
t r a d o r subalterno de Hacienda 
del p a r t i d o do Villafranca del 
Bierzo. 
Hago saber: que con objeto de 

que la Comisión de amillaramiento 
y evaluación, para el repartimiento 
de la con t r ibuc ión de terr i tor ial do 
esta v i l l a , proceda i ocuparse i . la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de serf ir de base al repartimien
to del año económico de 1891 A 
1892, se hace preciso que todos los 
que posean ó administren fincas en 
este distrito munic ipal , presenten 
en la oficina de esta Admin i s t rac ión 
hasta el 31 del presente mes las re
laciones en que consten las altera
ciones que haya sufrido su riqueza, 
pues eu otro caso se t e n d r á por 
aceptada la que figura en el ami l l a 
ramiento del presente año econó
mico; advirtiendo quo no se hará 
t ras lación n inguna do dominio s i á 
la relación no se acompaña e l t í tu lo 
ó documento en que conste la tras
misión y el pago correspondiente 
de doreclios reales a l Estado. 

Villafraaca 4 de Diciembre de 
1890.—El Administrador, Antonio 
Maria J a ñ e z . 

viembre, dar vacante la plaza de 
Beneficencia de Médico Cirujano de ! 
este Ayuntamiento asignada con l a ¡ 
dotación de 60 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos do los fondos 
municipales con la obl igación de 
asistir á 12 familias pobres y de 
practicarlos reconocimientos nece
sarios para el servicio y c u m p l i 
miento de la ley de reemplazos. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes eu la Secreteria de este 
Ayuntamiento en el t é r m i n o de 15 
dias á contar desde la publ icac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia. 

S a l a m o n 30 de Noviembre de 
1890.—El Alcalde, Rafael Alvarez . 

A Y UNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
Valderrmda 

N o habiéndose presentado so l ic i 
tudes para la plaza de Médico do 
Beneficencia de este Ayuntamiento , 
cuyo plazo finalizó en 30 de N o 
viembre ú l t imo s e g ú n se hizo saber 
por inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
correspondiente al dia 10 del mismo 
so anuncia vacante por segunda vez 
con la dotación anual de 500 pese
tas, pagadas por trimestres venc i 
dos. 

Los aspirantes, que deberán reu
nir las condiciones exigidas por el 
reglamento vigente y d e m á s acor
dadas por la corporación, presenta
r án sus solicitudes en la S e c r e t a r í a 
del Ayuntamiento, en el t é r m i n o de 
15 dias, á contar desde la inserción 
en el BOLKTIX OFICIAL de la provin
cia. 

* Valderrueda 4 do Diciembre do 
1890.—El Alcalde, Bernabé Rodr í 
guez. 

D. Ricardo de Castro y Basanta, 
Alcalde del Ayuntamiento do C a -
cabelos. 
Hago saber: que hasta el dia 31 

del corriente mes, se admi t i rán en 
este Ayuntamiento , relaciones de 
altas y bajas habidas en la riqueza 
de inmuebles, cult ivo y ganade r í a , 
por ventas, compraventas, permu
tas, herencias, ú otras clases de 
t raslación de dominio, justificada 
en legal forma. 

Cacabelos 4 do Diciembre de 1890. 
—Ricardo de Castro. 

Alcaldía constitucional de 
¿íafanion 

Por acuerdo del Ayuntamieuto y 
Junta munic ipal , se ha acordado en 
-sesión ordinaria del dia 30 de N o -

D. Crisanto Posada Galbán , Juez de 
primera instancia de esta v i l l a y 
su partido. 

Por la presente requisitoria hago 
saber: que l a noche del 26 para ama
necer el 27 de Noviembre ú l t imo y 
del comercio do D. Abdon Polo M o -
lero, vecino do Dolaños, han sido 
robados los g é n e r o s que á conti 
nuaoiou se e x p r e s a n : h a b i e n d o 
acordado en providencia de hoy d ic
tada en el sumario que instruyo con 
tal motivo, so proceda á la busca de 
dichos efectos y captura y deten
ción de la persona ó personas en 
cuyo poder so encuentren si no jus 
tifican su leg i t ima procedencia ó no 
prestan fianza bastante para res
ponder de su p r e sen t ac ión . 

E n nombro de S. M . el Roy don 
Alfonso XII I (Q. D . G.) , y por su 
menor edad en el do su Augus ta 
madre la Reina Ilegente del Reino, 
encargo á todas las Autoridades y 
agentes do la policía jud ic ia l prac
tiquen las oportunas diligencias pa
ra conseguir la busca y captura do 
los g é n e r o s robados y la persona ó 
personas en cuyo poder se encuen
tren, poniéndoles unos y otras á 
mi disposición. 

Dado en Vi l la lou Diciembre 4 de 
1890.—Crisanto P o s a d a . — E l A c 
tuario, Arturo Garzón. 

Géneros rolados 
Tres trozos de paño fino negro, 

dos de Béjar y uno Azcaray , otro 
pañu negro princesa seda, otro E n -
ciso color verdoso, otro Ídem azula
do, otro idem gr i s mezcla blanca, 
otros cinco ó seis trozos patones 
de diferentes dibujos, otro hierbas, 
café, otro escocesa blanca listada, 
otro idem de colores doble, otro idem 
de idem sencilla, dos metros de mule-
ton negro y un trozo de percalina 
sargada, dos p a ñ u e l o s lana cuatro 
cuartas de ex tens ión , de colores pa
ra la cabeza, otros dos ó tres de diez 
cuartas, de pelo, rusos, seis ú ocho 
chalecos ó sean trozo paralo mismo 
de diferentes dibujos y lisos, otro 
trozo para chaleco de sa t ín negro ó 
sea para forros, otro color plomo 
para lo mismo, una pieza de lienzo 
y una cubierta. 

D . Francisco Mart ínez Valdés , Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Riaño y su partido. 
Por este quinto edicto, hago sa

ber: quo el licenciado D . Arg imi ro 
del Vallo Mar t ínez , ha estado de
s e m p e ñ a n d o el cargo de Regis t ra
dor interino de la propiedad de este 
partido desdo el dia dos de Enero 
del corriente año , hasta el dia p r i 
mero de Mayo. 

Los que tengan que deducir a lgu
na rec lamación contra el expresado 
funcionario, lo verif icarán dentro 
del plazo de un semestre que empe
zó á correr en 7 do Agosto p róx imo 
pasado. 

Dado en Riaño á 6 de Diciembre 
de 1890.—Francisco Mar t ínez V a l 
d é s . — E l Secretario de Gobierno, 
Nicolás Liébana Fuente. 

D. Juan Merillas, Juez munic ipa l 
i del distrito do Al i ja de los M e 

lones. 
Hago sabor: que para hacer pago 

á D. Isidoro Diez Canseoo, vecino 
de L a Bañeza , de la cantidad de 
doscientas cuarenta y cinco pesetas 
que le adeudan Manuel y Fél ix Oso-
rio, vecinos de Navianos .de la V e 
g a , dietas de apoderado, costas cau
sadas y quo se causaren, se sacan á 
públ ica subasta como de la propie
dad del ejecutado Manuel Osorio 
Porez, los bienes que le fueron e m 
bargados que so expresan á con t i 
nuac ión : 

Posotns 

1.a Una tierra en t é rmino 
de Navianos do la Vega , ' a l pa
go del muladar ó arroto de l a 
vaca, do cabida do una fanega 
de trigo, ó sean veinte y tres 
á reas , cuarenta y seis ecut i -
á reas , linda Oriente otra de P a 
tricio Rubio, Mediodía en ca
minos, Poniente tierra de here-

rederos de Lorenzo Tesón y 
Norte otra de Carlos Pé rez , l i 
bre de cargo, tasada en ciento 
veint ic inco pesetas 125 

2. ' Otra tierra en dicho t é r 
mino, á los paleros, de cabida 
oe una hemina de tr igo ó siete 
á r e a s , ochenta y dos cent i -
á reas , l inda Oriente tierra de 
J uan Pérez y Vicente A l i j a , Me
diodía otra de Fé l ix Osorio, Po
niente otra de Vicente A l i j a y 
Norte otra de Manuel Pé rez , l i 
bre de cargo, tasada en ochen
ta y ocho p e s e t a s . . » 8? 

3. " U n prado en el mismo 
t é r m i n o , al pago de los arrotos 
de prado g u a d a ñ a , de cabida 
de hemina y media, r e g a d í o , ó 
sean once á r e a s , sesenta y tres 
cen t i á r eas , linda Oriento otro 
de D. Juan Garc ía Franco , M e 
diodía campo de concejo, P o 
niente reguero de Gecestacio 
y Norte otro de Patricio Rubio, 
l ibre , tasado en ciento trece 
pesetas '. 113 

Y un carro horrado, en buen 
uso, que se halla embargado 
por el Agente ejecutivo de con
tribuciones, ó el sobrante quo 
resulte do dicho carro de spués 
do satisfecha la cantidad por 

¡ quo responde a l e x p r e s a d o 
j Agento , cuyo carro so halla 

depositado.en poder de A n g e l 
T e s ó n , t a s a d o en setenta y c i n 
co pesetas 75 

| Total pesetas 401 

E l remate t end rá lugar el d ia 
veinte y tres de Diciembre p r ó x i m o 

, á las once de la m a ñ a n a en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en la callo de la Rua . lnúmeio veinte 

. y tres. Advir t iéndoso que los inmue
bles y carro embargados se venden 
á instancia del actor D. Isidoro Diez 

I Canseco, vecino do L a Bañeza , sin 
suplir previamente l a falta de títu
los de que carece el ejecutado, de
biendo el rematante ó rematantes 
conformarse con el testimonio de 
adjudicación del remate, sin dere
cho á reclamar ninguno otro. N o 
so admi t i r án posturas á dichos bie
nes embargados que no cubran las 
dos torceras partes de la t a sac ión , 
ni licitadores que no consignen a n 
tes el diez por ciento de aqué l la en 
la mesa del Juzgado. 

Lo quo se anuncia al públ ico para 
conocimiento do los quo quieran 
tomar parto en l a subasta. 

Dado en Al i j a de los Melones á 
veinte y ocho de Noviembre do m i l 
ochocientos noventa .—El Juez m u 
nicipal , Juan M e r i l l a s . — E l Secre
tario, Antonio González . 

Imprenta de la Diputación provincial 


